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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-4842-SPA-3808 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentratizado,

emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron detconocimiento de esta

autoridad, los siguientes he chos (.. .) lo ofectoción de áreos verdes poro dar lugor o un evento (...) de iguol formo

(...) ta ofectoción de vorios individuos orbóreos [Hechos que ocurren en Avenida Deport¡vo Reynosa sin número,

cotonia SAnta Bárbara, Alcatdía Azcapotzalcol (.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

ANALIsIs DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambienta I de Protección a [a Tierra en et Distrito Federat,

la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡toriaI de la Ciudad de México es considerada autoridad

ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se admitió a trámite [a
dehuncia ciudada na.
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Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de área verde y arbolado ubicado al interior
det parque púbtico denominado "Atameda Norte" locatizado en Avenida Deportivo Reynosa sin número, colonia

Santa Bá rbara, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, el artículo 90 de la Ley AmbientaI de Protección a la Tierra en el Distrito Federal estabtece que, en

caso de da ñar un área verde, el responsabte deberá reparar los da ños causados, en los siguientes términos:

Restourondo el áreo ofectodo; o

Llevando o cobo los occiones de compensoción que se requieron o efecto de que se restituyo un áreo

equivolente o lo ofectodo, en elsitio más próximo posible o ésto.

Por otra parte, e[ artículo u9 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal estabtece que

será equiparable alderribo de árbotes cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo e[ reconoc¡m¡ento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción lV

de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual se reatizó un recorrido por las áreas verdas y
equipamiento deI parque púbtico denominado "Alameda Norte': sin lograr observar afectaciones en la
vegetación y arbolado del parque. Asimismo, durante el desarrotto de la diligencia se mantuvo comunicación
con un oficial de vigilancia del parque, quien señaló que el evento referido en la denuncia solo se lleva a cabo
por un par de días al año.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. No se constató la afectación de áreas verdes y arbotado ubicado al interior del parque público

denominado "Alameda Norte" localizado en Avenida Deportivo Reynosa sin número, colonia Santa

Bárba ra, Alcatdía Azcapotzalco.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡tidos para su investigaciJn y

aI estudio de tos documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma

"tt

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía cuauhtémoc, c.P 06700, ciudad de México
Tel.5265 0780 ext 12310

CIUDAD IN}¡OVADORA
Y DE DERECHOS

Página 2 de 3

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la

investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta

Ciudad de México, por imposibitidad legat, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la

normativ¡dad ambiental vigente en materia ambiental.
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se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámbito de sus respectlvas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artÍculos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de lt/éxico. ----

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.

TERCERO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracciones lyXl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2I,27 fracción V|,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciud ad de México; así
como 5l fracción XXll de su Reglamento.--------
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